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AL SEÑOR 

MINISTRO DE HACIENDA 
PRESENTE 
 
 
DISTRIBUCIÓN. 

- Sr. Prosecretario (S) de la Cámara de Diputados. Congreso Nacional (Valparaíso). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REF. N°: 
MGV 

 

814.732/23  SOLICITA INFORME EN PRE-

SENTACIÓN QUE INDICA.  

  

SANTIAGO, 

 

Pase al Ministerio de Hacienda copia 

de la presentación formulada por el Prosecretario (s) de la Cámara de 
Diputados, a requerimiento del Diputado Andrés Longton Herrera, a fin de que, 

en conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° de la ley N° 10.336, se sirva 
informar a este Organismo de Control al tenor de lo expuesto por el recurrente, 
en el plazo de 10 días hábiles administrativos, contado desde la total 

tramitación del presente oficio. 

Dicho informe deberá ser preparado 
con intervención de la Asesoría Jurídica o abogado de esa entidad, a menos 

que el asunto planteado sea ajeno a la aplicación o interpretación de normas 
jurídicas o reglamentarias o que ese organismo no cuente con ese profesional.  

Además, deben remitirse todos los 
antecedentes necesarios para resolver adecuadamente la presentación de que 

se trata, especialmente, el o los convenios de transferencia de recursos 
respectivos, los estatutos actualmente vigentes de la Fundación Territorios 

Colectivos y el certificado respecto a si aquella ha rendido las cuentas de las 
transferencias anteriores de cualquier origen. 

Saluda atentamente a Ud., 
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